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de la provincia
Se publica los Hártes. hueves y Sábados

Se auaoribe en h Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4.
Dos mcriptores tienen derecho además de los uámeros ordinarios á loa 

idriordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precios--Por suscripción al mes, 1*50 ptaa.—Por un número suelto 0'25» ; 
■-»Anuncios para euscriptores línea. 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25. ¡

PARTE OFICIAL

©fidal
de las Baleares

Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Oanariai y teñí- 
torios de Africa sujetos á la legislación penímular, á los veinte dias de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. 8e entiende hecha la 
promulgación el dia en que termine la inserción de la Ley en la Gacel».

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
! Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
i rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 19 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RBAL ORDEN CIRCULAR

Con el fin de dar cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo 8.° del Real de
creto de 7 del actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido dictar las reglas siguientes:

1.a Con arreglo al art. 2.° de dicho 
Real decreto, los prófugos y mozos no 
alistados á que el mismo se refiere y que 
se hallen en territorio nacional, presen
tarán sus instancias ante el Alcalde del 
pueblo de su residencia, quien, si éste 
es el mismo en que los citados indivi- ■ 
dúos fueron alistados ó deban serlo, las 
remitirá con el expediente de prófugo y 
demás antecedentes, y con su informe, 
á la Comición mixta de reclutamiento, 
la cual, tamdién con su informe y ante
cedentes, las elevará á este Ministerio 
de la Gorbernación.

Cuando el interesado resida en locali
dad distinta á aquella en que fué alista
do ó deba serlo, presentará igualmente 
su instancia al Alcalde, quien la remiti
rá de ofidio al del pueblo correspondien
te, para que le dé el curso prevenido.

2.a Los que residan en el extranjero 
presentarán sus instancias, como dispo
ne el citado artículo en el Consulado 
español correspondiente.

Los Cónsules las remitirán directa
mente á la Comisión mixta de recluta 
miento de la provincia á que el mozo 
pertenezca, y dichas Comisiones, recla
mando al Alcalde del pueblo respectivo 
el informe y antecedentes de que trata 
la regla anterior, las elevará con el 
suyo y demás datos á este Ministerio.

3.a Tanto los residentes en el extran
jero, como los qne se hallan dentro de 
la Nación que deseen redimirse, podrán, 
antes de que se resuelvan sus solicitudes 
de indulto y á reserva de lo que resulte, 
efectuar el deposito de las 1.500 pesetas, 
por sí ó por medio de tercera persona, 
en las Tesorerías de Hacienda ó en los 
Consulados, acompañando á sus instan- 
cías copias certificadas de las cartas de 
pago ó resguardos que se les entre
guen. "

Los Consulados podrán admitir igual
mente letras de comercio del valor que
proceda, según el coste del giro en la 
localidad respectiva, dando al interesa
do un resguardo, que acompañará á su 
Estancia.

Tanto estas letras como los valores 
en efectivo que los Consulados reciba i, 
los remitirán al Ministerio de Estado, 
para que su inporte tenga ingreso en el 
Tesoro en concepto de redenciones á 
metálico del servicio militar, siendo de 
cuenta de los indultados los gastos que 
en esas operaciones se originen.

4.a Las cartas de pago correspon
dientes á dichas redenciones las pasará 
el citado Ministerio al de la Guerra, pa
ra que éste las remita á las zonas mili
tares á que los mozos pertenzeean, a fin 
de que surtan en ella los efectos oportu-

creto en los Boletines oficiales respecti
vos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Febrero de 1901.

UGARTE
Sres. Presidentes de las Comisiones mix

tas de reclutamiento.

RBAL ORDEN
El Ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes, por Real orden de 17 Ene
ro último, comunica á oste de la Gober
nación lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de las diferen
tes comunicaciones dirigidas á este 
Centro por la Intervención general de 
la Administración del Estado, la Junta

6* Aquellos mozos á quienes se con- I Centrál de Derechos pasivos del Magis- 
ceda indulto podrán también redimirse 7 ,as proymcmles de Instrucción 
con posterioridad á la concesión en el pubhca exponiendo el entorpecimiento

, p - . . . „ , . ^QQIV.„iQ7n que por la escasez de personal y mate-niazo que se señale a los del reemplazo i \ J ,
corriente; v caso de que no lo efectúa- n»1 2 3 «^en los trabajos encomendados á
sen, ó de que no verifiquen su presenta- estas^ltimas y especialmente los de h-
ció i personal para prestar servicio, se quitaciones de las suprimidas Cajas de
considerará nulo y sin efecto el indulto. f°ndos de Prl™era enseñanza; y temen-

7? En los casos en que, por tratarse d« en cuenta la economía obtenida por 
de mozos sin recursos para presentarse Diputaciones provinciales con la su- 
en la Península, fueren socorridos por Presión de los Cajeros de primera ense- 
los Consulados, éstos pasarán relaciones
circuntanciadas directamente & las Co- I V ó ■ n á ir  ■ l  . • . „ inc fe bre la Reina Regente del Reino, ha te-misiones mixtas, noticiándoles las te- i . . n . ._ i v v"has desu salida ó embarque y punto nido á bien disponer se signifique á V. E. 
probable de entrada en la Península ó la conveniencia de que por el Departa- 
Fs as adyacentes; pero no concederán mentó de su digno cargo se interese de 
tales socorros sino á aquellos A quienes Diputaciones provinciales que doten 

u u- b «a oí inanifA nnr del personal y material necesarios á lasso hubiera otorgado ya el indulto por ref6^dag Junía3 provinciales de Instruc. 
e68.* sTefinteresado socorrido no se ción pública A fin de que puedan llevar 
presentase A servir, ademé» de conti A =abo los diferentes trabajos que tienen 
nuar incurso en la nota de prófugo, se le ¡ su cargo.» .

* . . . Jo oabofa ñor Lo que de la propia Real orden seconsiderará reo del delito de estata por | . v Mn(_
el valor de la cantidad que como socorro transm te á V S„ A fin de que excite 
recibiera, exigiéndosele la responsabili- á esa Diputación para que del personal 
dad ante los Tribunales; y si se redimió- y créditos correspondientes di> sus ofi 
se A metAlico. se le obligarA á reinte- ciñas facilite desde negó el personal y 
grar al Tesoro el importe de los socorros 109 indispensables recursos de ma- 

•h ó p tonal para ultimarlos trabajos de hqui-
Los mozos no alistados A quienes dacidn dela9 mencionadas Cajas de fon- 

a i^ , i« QAmAtiane ó dos de primera enseñanza. Dios guardese indulte y los prófugos^ sometidos A s/mucho3 aao3. Madrid 16 da Fe. 
sorteo supletorio de que habla el art. (. I . . . qm
Real decreto que obtuvieron números nrero ae l »u i. TTGARTF
por virtud de los cualos no hayan de ’•
servir en filas, podrán continuar en los I 3r. Gobernador civil de.....
puntos de su residencia, aunque ésta sea | (Gaceta 18 de Febrero.)
en el extranjero, para lo cual solicitarán 
el correspondiente permiso de la Auto
ridad militar, quien les expedirá los pa
ses y documentos qne están preveni-

nos.
5.a Para la concesión de excepciones 

á los mozos indultados ausentes de la 
localidad en cuyo alistamiento figuren,, 
se observará cuanto previene el art. 95 
de la ley de Reclutamiento vigente.

dos.
10. Los Cónsules de España en el 

extranjero publicarán por medio de la 
prensa, ó en la forma que les sea posi
ble, avisos enterando á los españoles re
sidentes en su demarcacióu consular de 
la publicación del Real decreto de indul
to y de esta Real orden, y advirtiéndo
les que el plazo de cuatro meses para 
la presentación de las instancias á que 
se refiere la regla 1 a deberá contarse 
desde la fecha de los referidos avisos.

En las provincias del Reino y demás 
territorios nacionales se contará dicho 
plazo desde la publicación del Real de

'os precios que para cada una de las espe
cies suministradas se expresan á continua
ción:

Pételas

Ración de pan de 650 gramos.
Idem de cebada de 4 kilogramos 
Idem de paja de 6 Ídem. . . 
Litro de aceite........................  
Idem de petróleo. . . . . 
Idem de vino........................  
Kilogramo de carbón. . . . 
Idem de leña..........................  
Idem de paja larga . . . . 
Idem de carne de vaca . . . 
Idem de idem de carnero.. .

O‘2O 
l‘CO 
0‘30 
l‘3O
O‘9O 
O‘3O 
0*10 
0*03 
0*05 
1*50 
1*60

Palma ‘20 de Febrero de 1901. —El 
Vicepresidente, José Socías.—P. A. de la 
C.—P. Silvano Fout, Secretario.

Núm. 445
JUNTA PROVINCIAL 

del Censo electoral.
La Junta provincial del Censo electoral 

en la sesión que ba celebrado el día de 
hoy ha acordado señalar el Domingo 3 de 
Marzo próximo para celebrar la sesión pú
blica prevenida en el artículo 18 del Real 
Decreto de 5 de Noviembre de 1890 para 
la proclamación de candidatos, y designa
ción de los interventores que han de for
mar parte de las mesas electorales en las 
elecciones de Diputados provinciales que 
han de celebrarse el dia 10 del mismo mes.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo preceptuado 
en la ‘2.a de las disposiciones contenidas 
en la convocatoria de dichas elecciones, 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
5319 correspondiente al dia 16 del co
rriente.

Palma 21 de Febrero de 1901.—El Pre
sidente, Joaquín F. de Puigdorfila.

SECCION OFICIAL
Nmú. 444

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Suministros. —En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que 
los Ayuntamientos de esta provincia ha
yan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente mes de
berán liquidarse y abonarse con arreglo á

Núm. 446
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Don Eusebio Eguilaz y Castillejo Tesorero 

de Hacienda de esta provincia
Hago saber: Que por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia me ha sido 
remitida una certificación acreditativa de 
que el contribuyente por industrial D. An
tonio Miró Aguiló de Manacor no ha sa
tisfecho dentro del plazo legal el importe 
de la multa que le fué impuesta en virtud 
de acta de ocultación y en su virtud he 
decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto el contribu
yente comprendido en la presente certifi
cación no ha hecho efectivo dentro del 
plazo legal el importe de Ja multa que le 
fué impuesta en virtud de acta de oculta
ción. queda iocurso en el primer grado de 
apremio ó sea el 5 p§ de recargo sobre 
dicho importe pudieudo satisfacer la in
dicada multa y el mencionado recargo 
durante el término que marca el art. 52 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t n  Of i- 
c a l  de esta provincia para conocimiento 
del referido contribuyente.

Palma 20 de Febrero de 1901.—Ense
bio Eguilaz.
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Núm. 447

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Ed ado txp eeivo de I05 gastos causados 

du auto ias seuiauas que abajo se ex
presan en las obras que este Ayunta- 
mienu) hice por Admioistración.

¡Semana, del Lunes 31 de Diciembre de 1909 
ai' Domingo 6 de Enero de 1901

En a Casa Uonaistorial.—Oficiales (jor
nales) 12, importe pesetas 30.—Peon^ 
(jornales) 5, importe pesetas 7‘o0.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17*50.

Eo vanas obras,—Oficiales (jornales) 
11, importe pesetas 27.—Peones (jornales) 
15, importe pesetas 24'10.

En la reparacióu y conservación de los 
empedrados y afirmados de las calles y 
plazas.—Oficiales (jornales) 23|, importe 
pesetas 54.—Peones (jornales) 101, im
porte pesetas 149'70.—Carros 7, importe 
pesetas 28.—Piedra machada metros cúbi
cos 25, importe pesetas 55.

En id. id. de fuentes y cañerías. — Ofi
ciales (jornales) 5, importe pesetas 12*50. 
— Peones (jornales) 20, importe pesetas 
81'70.

En id. id. de caminos vecinales.—Ofi 
Cíales (jornales) 5, importe pesetas 12*50.

En id. id. de jardines y paseos.—Peo
nes (jornales) 14, importe pesetas 24*50.

En el Vivero de Tirador.—Peones (jor
nales) 12, importe pesetas 21.

En la limpia de sifones y meaderos y 
vertederos del Molinar.—Oficiales (jorna
les) 7, importe pesetas 17*50.—Peones (jor
nales) 59, importe pesetas 92*84.
Ssmana del Lunes 7 de Enero de 1901 

al Domingo 13
En la CasalConsistonal.—Oficialas (jor

nales) 12, importe pesetas 30. — Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 9.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 17'50.—Cal kilogramos 
800, importe pesetas 16

En la reparación y conservación de los 
empedrados y afirmados de calles y plazas. 
—Oficiales (jornales) 24, importe pese
tas 60.—Peones (jornales) 114, importe 
pesetas 179*04.—Carros 11, importe pe
setas 44. —Arena de mar metros cúbicos 
10'750, importe pesetas 21*50.—Cemento 
común kilogramos 3200, importe pesetas 
47*68. —Trasporte de escombros metros 
cúbicos 13*750, importe pesetas 9*62.— 
Piedia machada metros cúbicos 35, impor
te pesetas 77.

En id id. de fuentes y cañerías, - Ofi
ciales (jornales) 6, importe pesetas 15. - 
Peonza (jornales) 29, importe poetas 
45’54 — Cemento común kilógramos 400, 
importe pesetas 5'96---- Trasporte de 
escombros metros cúbicos 1*500, importe 
pesetas 1*05.

En id. id. de jardines y paseos.—Peo
nes (jornales) 14, imperte pesetas 24*50.

En vanas obras y reparaciones.—Oficia
les (jornales) 12, importe pesetas 30.— 
Peones (jornales) 18, importe pesetas 
29'04.—Cal kilogramos 640, importe pe
setas 12*80.—Trasporte de escombros me- 
metros cúbicos 31*500, importe pesetas 
22'05 —Yeso hectólitros 3*500, importe 
pesetas 5*77.—Arena d'es carnaljo metros 
cúbicos 1, importe pesetas 2*75.

En el Vivero de Tirador.— Peones (joi- 
nales) 13, importe pesetas 22*05.

En la limpia de sifones y meaderos y 
vertederos del moiinar.—Oficiales (jorna
les) 7, importe pesetas 17‘50.—Peones 
(jornales) 61, importe pesetas 99*85.

Palma 14 Enero de 1900.—El Alcal
de accidental, Cayetano Abrines.

Núm. 448
ALCALDIA DE PALMA

El juéves día siete de Marzo próximo 
á las 12 tendrá lugar en esta Casa Consis
torial bajo mi presidencia la subasta públi
ca por medio de pliegos cerrados, en la 
forma prevenida en los artículos 6 y 17 
del Real decreto de 26 de Abril último 
para contratar el suministro de dos mil 
cincuenta metros cúbicos de piedra ma
chacada con destino á la reparación y con
servación de caminos vecinales de este 
distrito Municipal, con sujeción al pro- 
yacto, presupuesto y pliegos de condicio
nes generales facultativas y económicas 
aprobados, que se bailan de manifiesto en 
la Secretada de esta Corporación.

El tipo de subasta es de 5988 pías. 05 
céntimos y ios lidiadores constituirán en 
la depositaría de este Ayuntamiento ó en 
la Sucursal de la Caja General de Depósi
tos de esta provincia un depósito provi
sional del 5 por 100 ó de 299*40 ptas. El 
mejor postor inmediatamente de aproba
do el remate por el Ayuntamiento consti
tuirá un deposito definitivo de 1000 pe
setas que no le será devuelto hasta des
pués de recibida la total partida de piedra 
y aprobada ia liquidación final, una vez 
hecho éste la sera devuelto el provisional. 
El suministro deberá quedar hecho den
tro el plazo de tres meses á partir del día 
inmediato siguiente al en que se notifique 
la aprobación definitiva del remate. Se 
abonará mensualmente al Contratista por 
medio de certificaciones expedidas por el 
Facultativo Municipal el importe de la 
piedra que haya suministrado, como can
tidad á buena cuenta hasta la recepción 
de la partida total.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen concu 
rrir á dicha subasta.

Palma 21 Febrero de 1901.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.—P. A. del A —El 
Secretario, José Estado.

Modelo de proposición
D. N.N.... y N...... domiciliado en es

ta Ciudad calle de.... núm.... provisto de 
la cédula personal que exhibe núm....de ’a 
clase.... expedida día.... y enterado del plie
go de condiciones generales facultativas y 
económicas, proyecto y presupuesto para 
el acopio y suministro de dos mil cincuen
ta metros cúbicos de piedra machacada, 
á pié de obra, para la conservación y re
paración de caminos vecinales de este die 
trito Municipal durante el actual año, me 
obligo á practicar dicho servicio por la 
cantidad de (en letra) ó con la rebaja de 
tanto por ciento (en letra) sugetándose en 
un todo á dichas condiciones, ordenanzas 
Municipales y demás disposiciones vigen
tes.

(Fecha en letra.—Firma entera)

Núm. 449 .
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Año económico de 1901
Movimiento de Caja durante Enero último

llebe
Día 3.—Cobrado de D. José Canet por 

la mensualidad actual del arriendo de 
Consumos, 49.000*00 pesetas

Día 3.—Id. de D. José Cortes por 
id. id. de la Plaza Mayor, 7.711'00 id.

Día 3.- Id. de D. Bartolomé Pizá por 
el primer trimestre del arriendo de las 
afueras de la Pta. 8. Antonio, 581'58 
ídem

Día 3.-Id. de D. José Aguiló por 
id. id. del arriendo de la Pescadería, 
1.800'00 id.

Día 3.—Id. de D. Juan Pizá por ídem 
id. de las Pesas y medidas, 1.250'25 id.

Día 3.—Id. de D. Cayetano Aguiló 
por id. id. Coches fúnebres, 1.000'31 id.

Día 3.—Id. de D. Pedro Borras por 
id. id. Matadero, 4.050'25 id.

Día 3.—Id. del mismo poi id. id. sobre 
Licencias para construcciones, 3.916 75 
ídem.

Día 3.—Id. del mismo por id. id. ser
vicio de sillas de hierro de los paseos 
públicos, 503*75 id.

Importa total el Debe, 69.813'89
Haber

Día 15. —Satisfecho á la Ecxma. Di
putación á cuenta de la cuota provincial 
del corriente año, 15.554'51 pesetas.

Día 15.—Id. á la misma á cuenta de 
años anteriores, 2.500'00 id.

Día 15 —Id. á la Sociedad Gas por 
cuenta de la liquidación de 30 Junio 
1898, 10.508*88 id.

Día 15.—Id. á la misma por intereses 
al 4 por 100, 1.537'49 id.

Día 28.—Id. áD. Juan Bauzá por el 
retrato al Oleo del hijo Ilustre D. Juan 
Palou y Coll, 250*00 id.

Día 31.—Id. á D. Amengual y Munta- 
ner por ejemplares de la monografía de 
D. Mariano Aguiló, 375'00 id.

Día 31.—Id. ¿ID. José Tous por im

presos para el censo de población, 7'15 
idem.

Día 31.—Id. á D. Pedro Balaguer por 
una parcela que le ha expropiado el 
Ayuntamiento, 982'87 id.

Día 31.—Id. á D.a Concepción Vicens 
por id. id., 1.046'33 id.

Día 31.—Id. á la Sociedad Arqueoló
gica Luliana por la subvención respecti
va al año 1901, 100-00 id.

Día 31.—Id. á D. Juan Torrandell por 
importe del regalo que le hace el Ayun
tamiento por redactarla monografía del 
hijo Ilustre D. Juan Palou y Coll, 300'00 
idem.

Día 31.—Id. á D. Gabriel Mulet por 
trasportes desde Madrid á Palma de 
cuatro cajas de una colección del Diario 
de Sesiones del Congreso, 17'00 id.

Día 31.—Id. á D. Pedro Ignacio Más 
por jornales 1.a quincena del mes co
rriente para los caminos vecinales, 
104'00 id.

Día 31.—Id. á D. Rafael Borrás por 
id. operarios municipales, 1.378'73

Día 31.—Id. á D. Pedro Jaume Pons 
por un rotulo de latón para la Secreta
ría del Ayuntamiento, 14*00 id.

Dia 31.—Id. á D.a Margarita Pol por 
papel sellado para el libro de actas del 
Ayuntamiento, 404'90 id.

Dia 31.—Id. á D. Jaime Escalas por 
aceite para los faroles de la Guardia 
nocturna, 80'40 id.

Día 31. —Id. á D. Francisco Soler por 
efectos de escritorio para las oficinas, 
10'00 id.

Suma total de Pagos, 35.171'26 id.
Existencia, 34.642'63 id.
Total general, 69.813'89 id.
Palma 4 Febrero de 1901.—El Depo

sitario, Jaime Moya.—Conforme.—El 
Contador, José F. Labandera. —Publi- 
quese en cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento con fecha 14 Agos
to de 1899.—El Alcalde, Antonio Rosse
lló.

Núm. 450
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Lista de los Señores Vocales asociados que 
en unión del Ayuntamiento han de cons 
tituir la Junta Municipal de este pueblo 
durante el presente año 1901, los cuales 
han resultado elegidos en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 68 de la 
vigente ley Municipal.

7.a Sección
D. Miguel Palou Quetglas 

Bartolomé Ferragut Ferrer 
Juan Caimari Pascual

2 .a Sección
D. Rafael Amorós Bauzá 

Gabriel Bauzá Jaume 
Arnaido Oliver Alzamora

3 .a Sección
D. Bartolomé Real Pons

Miguel Pons Real
Andrés Rosselló Amengual

4 .a Sección
D. Sebastian Puigeerver Jaume

Juan Nicolau Munar
Bernardo Coll Expósito

Lo que se anuncia á efectos del art 69 
de la ley Municipal.

Sineu 20 Febrero de 1901.—El Alcalde, 
Andrés Real.—P. A. del A.—El Secreta 
rio, Mateo Barceló.

Núm. 451
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Verificado en sesión pública del día 20 del 
actual el sorteo de contribuyentes para 
organizar la Junta Municipal en el co
rriente año, han resultado elegidos los 
Señores siguientes:

D. Pedro Lladó Garcías 
, Pedro Reus Morro

Bartolomé Bennasar Juliá
Pedro Bennasar Lladó
Pablo Bonafé Ferrer
Simón Vallés Estela
Andrés Pons Vallés 
Miguel Borrás Pol 
Lorenzo Arrom Coll 
Juan Alorda Ferrer , 
Tomás Campaner Gilí

Lo que se hace público á los efectos del 
art. 69 de la ley municipal vigente.

Binisalem 20 Febrero de 1901.—El Al. 
calde, Guillermo Juliá.—P. A. del A.- 
Jaime VaLés, Srio.

•Núm 452 
AYUNTAMIENTO de Sta. EUGENIA 
El padrón de cédulas personales forma

do para el actual año, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi. 
no de quince días, contados desde el si- 
guíente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Santa Eugenia 17 Febrero de 1901.^ 
El Alcalde, José Amengual.- -Antonio 
Coll, Srio.

Núm 453
AYUNTAMIENTO dw Sta. MARIA
El padrón de cédulua persoualas de es

te Pueblo corieapondieute al actual afio 
1901, estará de manifiesto al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento á efectos de 
reclamación durante un plazo de ocho días 
á contar desde el siguiente al en que ten
ga efecto la inserción de este anuncio en 
ei Bo l e t ín Of ic ia l  do la provincia; ad
virtiendo que finido que sea dicho plazo 
ninguna será atendida.

Santa María 20 de Febrero de 1901.— 
El Alcalde, Sebastian Crespí.—El Secre
tario, Sebastian Calafat.

Núm. 454 
ALCALDIA DE SOLLER

Terminado el padrón de cédulas perso
nales que ha de regir durante el corriente 
ejercicio, se anuncia al público, que estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación, 
por espacio de diez dias, á contar desde 
hoy.

Sóller 21 de Febrero de 1901.—El Al
calde, Juan Canals.—El Secretario interi
no, Francisco Pastor.

Núm. 455 
ALCALDIA DE FELANITX

Ignorando el paradero de los mozos 
del actual reemplazo qne se relacionan, se 
les cita por medio del presente edicto pa
ra que comparezcan al acto de la declara
ción de soldados que ha de verificarse en 
esta Casa Consistorial el día tres del pró
ximo mes de Marzo á las ocho de su ma
ñana, pues de no comparecer les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Relación que se cita
Miguel Andreu Oliver de Miguel y Fran

cisca Ana, número del sorteo, 41.—Jaime 
Ballester conocido por Sebastian, número 
del id., 47.—Juan Suñer Juan, de Gabriel 
y Andrea, id. del id., 61.- Matías Fiol 
Vidal, de Matías y Antonia, id. del id., 62.

Felanitx 20 de Febrero de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Cruellas.

Núm. 456
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

El padrón de cédulas personales de es
ta Ciudad y corriente año de 1901, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación 
durante el plazo de diez dias, á contar des
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Alcudia 20 de Febrero de 1901.—El Al* 
calde, Antonio Qués.- El Secretario, Jai
me Qués.

Núm. 457
ALCALDIA DE FORNALUTX

Ignorándose el paradero del mozo Jai* 
me Cladera Rossell sorteado en este pueblo 
el dia diez del actual como natural del mis
mo, y también el de sus padres Emilio y 
Francisca, se cita a dicho mozo para que 
el día tres del entrante mes de Marzo á las 
ocho horas, comparezca en la Casa Consis
torial á exponer lo que le convenga en el 
acto de la clasificación y declaración d0 
soldados; advirtiéndole que su falta de 
comparecencia ó de alegación del derecho 
que le asista, le ocasionará el perjuicio qo0 
señala el art. 96 de la ley de Reemplazos 
vigente, según el cual no será atendida 
ninguna excepción que no se alegue en di' 
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cbo acto, cualquiera que sea pu índole, 
Bdeuiás de ia dec’aracíón de prófugo que 
previene el art. 105 de la propia ley.

B'ornalutx 20 Febrero de 1901.—El Al
calde, Gabriel Ballester.—El Secretario, 
Gu'llermo Meyol.

Núm. 458
AYUNTA VIENTO DE ESCORCA

Ex<rae.'o de los acoerdoe tomados por di
cha Corporación durante jos meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre pró
ximos pasados formado á los efectos 
del artículo 109 de la ley Municipal.
Sesión ordinaria del dia 7 de Octubre.— 

Leída y aprobada la anterior. Se acordó 
y aprobó la distribución de fondos y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del dia 14 de id.—Seguida
mente de leída y aprobada Je anterior, se 
acordó y aprobó el reparto de la presta
ción personal para el segundo semestre 
del actual afio y se levantó la sesión.

Ordinaria del dia 21 de id.—Seguida
mente de leída, y aprobada la anterior, el 
Sr. Presidente manifestó que no se habia 
present do reclamación alguna en cuanto 
al reparto de la prestación personal co
rrespondiente al segundo semestre del co
rriente afio y se levantó la sesión.

Ordinaiia del dia 28 de id.—Seguida
mente de leida y aprobada la anterior, se 
acordó y aprobó autorizar á los Sres. Don 
Juan Solivellas Solivellas, D. Guillermo 
Mir Solivellas y D. Miguel C^rdá Moran
te para que representen este Ayuntamien
to en la reunión Luliana que se ha de ce
lebrar dia 4 de Noviembre próximo enj la 
Lonja y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 4 de Noviembre.—Se
guidamente de leida yaorobada la anterior 
se acordó y aprobó la distribución de fon
dos de este mes y se levantó la sesión.

Ordinaria del dia 11 de id.—Seguida
mente de leida y aprobada la anterior se 
acordó y aprobó hacer un pregón para la 
cobranza del cuarto trimestre del actual 
año y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 18 de id.—Seguida
mente y aprobada la anterior, de leida 
se acordó y aprobó ingresar á las 

arcas del Tesoro el cuarto trimestro de 
consumos del actual año y el de la cuota 
provincial y se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 21 de id.—Leida 
y aprobada la anterior, se acordó y aprobó 
hacer efectivo el cupo de consumos por 
reparto vecinal asi como también el co
rrespondiente á alcoholes, aguardientes y 
licores por ser imposible celebrar concier
tos con los espendedores de dichos líqui
dos y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 25 de id.—Seguida
mente de leida y aprobada la anierior se 
acordó y aprobó dar cumplimiento á las 
órdenes de los <Boletines Oficiales» y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 8 de Diciembre.—Se 
guidamentede leida y aprobada la anterior 
se acordó y aprobó ingresar á las arcas 
del T-soro, el completo de las cédulas 
personales que ban correspondido á este 
pueblo por el segundo semestre del co
rriente año y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 9 de id. — Seguida- 
tóente de leída y aprobada la anterior se 
acordó dar cumplimiento á las órdenes de 
los «Boletines Oficiales» y se levantó la 
sesión.

Ordinaria del día 16 de id.—Laida y 
aprobada la anterior, se acordó y aprobó 
dar de alta en el padrón de vecinos de 
este pueblo á Mateo Martorell y su espo- 
8a Maria Mayo!, que antes lo eran de la 
villa de Selva y que se pase una coma- 
bicación al Sr. Alcalde de dicha villa pa
ra que sean dados de baja en el padrón 
de su vecindad, también se hizo cargo el 
Ayuntamiento del Real Dicreto de cua
tro del actual referente á Elecciones de 
^onpromisanos para elegir Senadores y 
8e levantó la sesión. .

Ordinaria del día 23 de id.—Seguida 
teente de leida y aprobada la anterior, se 
Acordó y aprobó, pagos el segundo semes- 
tr9 á los empleados de la misma Corpora- 
cióa ya9 levantó la sesión.

Ordinaria del día 30 de id.—Leída y 
aprobada la anterior se acordó y aprobó 

ar cumplimiento al capítulo 4.° artículo 
y de la Ley vigente de Reemplazos y se 

levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del día 2 de Diciem

bre.—Seguidamente de leida y aprobada 
la anterior, se acordó y aprobó por una
nimidad, primera, que desistiese á Ad
ministración municipal de los arbitrios 
por ser este medio impracticable en esta 
localidad y segundo; que insiguiendo el or
den previsto por el capítulo 24 del Regla- 
mei.to de consumos vgente y Real orden 
de 13 de Enero de 1892 antes citada se 
ensaye el medio de los encabezamientos 
gremiables si estos no dieren resultado se 
ensaye el de arriendo á venta libre de las 
especies y para el caso de ofrecer también 
este medio negativo, se pase el expe
diente al Gobernador civil de la provincia 
solicitando á la vez la autorización opor
tuna para realizar de dichos arbitrios el 
correspondiente reparto vecinal y se le
vantó la sesión,

Escorca l.° Enero de 1901—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—El Secietario, Guiller
mo Mir.

Núm. 459
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de 1901.
Dia 5 Ordinaria en 2.* convocatoria.—Se 

aprobó acta anterior.=Se acordó autorizar 
á D. Juan Villalonga Vinent para verificar 
las obras que tenia proyectadas. Se acordó 
modificar el art. 8.° de las Ordenanzas 
municipales en el sentido de que puedan 
permanecer abiertos una hora más en los 
domingos los establecimientos de bebidas. 
Se acordó la distribución de fondos para 
dicho mes. Y se señaló la orden dia para 
la sesión próxima.

Dia 12 Ordinaria en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó acta anterior.=Se acordó con
tinuar en el padrón de vecinos á D. Fran
cisco Andreu Orfila, Notario de esta Villa. 
Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta peri
cial durante el mes de Noviembre último. 
Y se señaló la orden del dia para la se
sión próxima.

Dia 19 Ordinaria en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó acta anterior.=Se acordó pro
ceder nuevas subastas para arriendo pues
tos públicos núm. 1, 2 y 3 en vista del 
resultado negativo que han ofrecido las 
verificadas. Se aprobó la subasta verificada 
para el arriendo de la casita núm. 4. Y se 
señaló la orden del dia para la sesión pró
xima.

Dia 26 Ordinaria en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó acta anterior. Se aprobó quedar 
enterado del oficio del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia al que acompaña apro
bado el presupuesto ordinario para el 
ño 1901, y dar cumplimiento á lo que 
en el mismo se ordene. Si aprobó la su
basta verificada para el arriendo de la 
Plaza de Abastos. Se aprobó la lista de 
electores de Compromisarios para Sena
dores y se acordó se exponga al público 
en la forma prevenida. Se acordó apro
bar las cuentas de inversión del material 
asignado á las escuelas públicas de esta 
Villa. Se acordó que por la Comisión de 
Beneficencia se proceda á la formación de 
la lista de familias pobres durante el eño 
1901. Se dió cuenta visitas girados tien
das esta villa de lo que resulta no expen
derse medicamentos, y se acordó quedar 
enterado. Se acordó proceder á la forma
ción de los padrones de curruajes, caba
llerías y perros para el año 1901. Y se se
ñaló la orden del dia para la sesión pró
xima.
El extracto que precede fué aprobado por 
el Ayuotamientoen sesión del dia de ayer.

Alayor 3 Enero ds 1901.—G. Juanico 
Piris, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Jaime Pone.

Núm. 460
AYUNTAMIENTO DE STNEU

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante los meses 
de Noviembre y Diciembre de 1900. 
Ordinaria del día 7 Noviembre.—Se

guidamente de leida y aprobada la an
terior, se acordó y aprobó la distribu
ción de fondos para el mes. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento en el mes de Octubre 
próximo pasado y se acordó su remisión 
al Gobierno Civil para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; se acordaron al
gunos pagos del capítulo de imprevis
tos, diose cuenta de la correspondencia 
oficial y boletines y se acordó su cum
plimiento, y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 21 de id.—Leida y 
aprobada la anterir, fué examinado el 
expediente de adopción de medios para 
cubrir los cupos de Consumos de este 
pueblo para el año 1901, y visto la im
posibilidad de adoptar otro medio, se 
acordó por unanimidad hacer efectivo 
el expresado impuesto por reparto ve
cinal.

A petición de un interesado, se acor
dó darle de baja en el padrón de veci
nos de este pueblo. Se dió cuenta al 
Ayuntamiento que en diez Octubre úl
timo Francisco Pascual y Buadas pre
sentó la dimisión del cargo de Munici
pal y que seguidamente se nombró en 
su lugar al vecino Juan Rebassa y Ber- 
gas, lo que aprobó la Corporación mu
nicipal. También se dió cuenta de la 
correspondencia oficial y boletines acor
dando su cumplimiento y se levantó la 
sesión

Extraordinaria del día 25 de id.—Dio
se cuenta de las circulares insertas en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  números 5282 
y 5283 referentes al cupo de contribu
ción por riqueza rústica y urbana de 
los cupos de ambas correspondientes á 
este pueblo para el año de 1901, y se 
acordó el mas exacto cumplimiento, en
cargando la confección de dichos repar
tos al Secretario del Ayuntamiento y á 
la brevedad posible, y se levantó la se
sión.

Ordinaria del día 28 de id.—Seguida
mente de leida y aprobada la anterior, 
se aprobaron los pliegos de subasta do 
los arbitrios municipales de esta villa y 
Llorito para el año 1901, se acordó la 
publicación de las subastas por edictos 
y anuncios con señalamiento de dia, ho
ra y tipo de las mismas. Se acordó el 
pago de dos cuentas para obras públi
cas y otra de efectos timbrados; diose 
cuenta de la correspondencia oficial y 
boletines, acordóse su cumplimiento y 
se levantó la sesión,

Ordinaria del dia 5 de Diciembre.— 
Leida y aprobada la anterior se acorda
ron algunos pagos, se acordó y aprobó 
la distribución de fondos para el mes. 
Se dió cuenta de la correspondencia ofi
cial y boletines acordando su cumpli
miento y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 19 id.—Después de 
leida y aprobada la anterior, se acordó 
el pago de haberes del cuarto trimestre 
á los empleados municipales, el de va
rias cuentas y gratificaciones del presu
puesto municipal y del de Beneficencia 
y otra del capítulo de Imprevistos. Se 
aprobaron las subastas de los arbitrios 
municipales de esta villa y Llorito de 
los dias 9, 10 y 16 del corriente, el con
venio celebrado con un vecino para pro
veer de agua al abrevador, el arriendo 
de la cochera A. 2.a y del corral públi
co de esta villa por no haberse subasta
do. Se aprobaron todos los pagos hechos 
durante el año. Se dió cuenta déla co
rrespondencia oficial y boletines. Se 
acordó el cumplimiento de todas las dis
posiciones que interesen á este Munici
pio y se levantó la sesión.

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión de 
dia dos del actual.

Sineu 15 Enero 1901.—Mateo Barceló, 
Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, An
drés Real.

Núm. 461
Don Pedro Armentenos y Ovando, Ju«z 

de primera instancia de Palma y su 
partido.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario, por el Procurador 
D. Juan Fiol á nombre de D.a Antonia 
Morey y Vanrell, en concepto de here
dera usufructuari de su marido D. Jai
me Vallespir y Gamundí y administra
dora de los bienes del mismo, contra 

3
D.a Maria Tomás y Bujosa en concepto 
de tutora de su hijo D. José Majin Zano- 
guera y Tomás, sobre pago de cantidad, 
tengo acordado sacar á pública subasta 
por término de veinte días las siguientes 
fincas.

Una casa botiga con entresuelo sita 
en esta ciudad, calle de Curtidores, an
tes de la Calatrava, señalada con los 
números diez y ocho el entresuelo y 
veinte la botiga, lindante por la derecha 
entrando, por la espalda y por la 
izquierda con casa de D. Andrés Ramo- 
nell y i or la superior con la de D. Ga
briel y D. Luis Castellá: justipreciada 
en mil veinte pesetas, esto es; el en
tresuelo en cuatrocientas veinte pesetas 
y la botiga en seiscientas pesetas,

Otra casa y botiga señalada con el 
número doi de la calle del Socorro de 
esta Ciudad, cuyos altos están derriba
dos, existiendo únicamente los bajos en 
estado casi inhabitables, lindante por la 
derecha entrando, con la plaza del Tem
ple, por la izquierda con casa de Rafael 
Verd, con el entresuelo número cuatro, 
por el fondo con otra de herederos de 
D. Miguel Palmer y por la parte supe
rior con la de herederos de D. José 
Rotger: justipreciada en doscientas cin
cuenta pesetas.

Otra casa entresuelo situada en esta 
Ciudad calle del Socorro número cuatro 
lindante por la derecha entrando con 
botiga de D.a Catalina Zanoguera, por 
la izquierda con otra de Francisca Mar
torell, por la espalda con casa de here
deros de D. Miguel Palmer y por la 
parte superior con la de Juan Vicente: 
justipreciada en trescientas pesetas.

Otra casa botiga y entresuelo seña
lada con los números ocho y treinta y 
tres de la calle de Monserrat y Puerta 
del Mar de esta Ciudad lindante por la 
derecha entrando con dicha calle de la 
Puerta del Mar y por la izquierda, es
palda y parte superior con casa de here
deros de D. Jerónimo Comas: justipre
ciada en tres mil pesetas.

Otra casa algorfa de cuatro pisos, á 
los cuales se ha añadido otro reciente
mente, sita en la calle de la Puerta del 
Mar de esta Ciudad señalada con el nú
mero trece, lindante por la derecha en
trando con casa de D. Martin Barceló, 
por izquierda con otra de herederos de 
Matías Sabater y con segundo piso de 
Teresa Esbarrach y por la espalda con 
dicha casa de D. Martin Barceló y con 
botiga de D. Bartolomé Pons con la cual 
confina también por la parte superior: 
justipreciada en cinco mil doscientas 
ochenta pesetas.

Diferentes porciones de una casa sita 
en esta Ciudad, calle de la Torre del 
Amor formando esquina con la de Mon- 
serrat, consistente en dos botigas núme
ros siete y once, de la calle Torre del 
Amor, formando esquina con la de Mon
serrat, en la cual tienen el número diez 
y seis, el tercer piso con desvan y terra
do superior al mismo, la habitación del 
centro del segundo piso y la habitación 
del frente también del segundo piso.

Las botigas números siete y once 
ocupan una superficie de ochenta y seis 
metros siete decímetros cuadrados y el 
entresuelo cincuenta metros sesenta de
címetros. Lindante por la derecha, con 
la calle de Curtidores, por la izquierda 
con la botiga y entresuelos de José y 
Francisco Zanoguera y Picornell, por 
el fondo con casas de D. Juan Nicolau 
y de herederos de D. Gabriel Ros y por 
la parte superior con entresuelos de 
dichos José y Francisco Zanoguera y 
con primer piso de Domingo Fargas. 
La botiga número siete y el entresuelo 
tiene un derecho de luz en el descubierto 
interior de José y Franciseo Zanoguera. 
En la botiga número once existe un de
pósito de agua potable del cual tienen 
derecho á sacar agua todos los pisos su
periores por una ventana abierta en 
ia caja de la escalera común.

El tercer piso tiene de cabida toda 
el área de la casa con una superficie 
de doscientos catorce metros setenta 
decímetros cuadrados, y el des
van y terrado treinta y siete metros 
doce decímetros; linda por la derecha 
entr ndo por la callede Monserrat, nq*
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mero diez y seis, con la calle Torre del 
Amor, por la izquieida con casa de 
herederos de D. Gabriel Ros y otra de 
D. Juan Nicolau, por el fondo con la 
calle de Curtidores, por la parte infe
rior con habitaciones de Ignacio Za- 
noguera, de María Rosa Expósita y las 
habitaciones del centro y del frente del 
segundo piso y por la parte superior 
con habitaciones de Paula Zanoguera y 
Reus. Está dividido este piso en cuatro 
habitaciones y además del terrado ex
clusivo al mismo, tienen derecho a los 
otros dos de la casa, que dan, uno á la 
calle de la Torre del Amor y otro á la 
de Monserrat, comunes A ellos y á las 
demás habitaciones de la casa, tienen 
servidumbre activa de luces y vista en 
los descubiertos que existen, uno en pro 
piedad de José y Francisco Zanoguera 
y el otro en propiedad de Pedrona y 
Mercadal, y por último, se sirven del 
anted'cho depósito por la ventana exis 
tente en la caja de la escalera común.

La habitación del centro del según 
do piso, con vista á la calle de Curtido 
res, ocupa una superficie de cuarenta y 
tres metros setenta decímetros cuadra 
dos, linda por la derecha entrando con 
habitación de María Rosa Expósita, por 
la izquierda con habitación de Ignacio 
Zanoguera y Picornell, por el fondo con 
la calle de Curtidores, por el frente con 
dicha habitación de Ignacio Zanoguera 
y con escalera común, por la parte su
perior con el tercer piso ya descrito y . 
por la parte inferior con habitacióu de 
José Mercadal. Tiene los mismos dere- | 3ern8rd0 Vicens Llobera Juez munici*
chos de sacar agua del repetid) depósito | pa[ |a villa de Petra, provincia de
y uso del terrado cumún que da á la ca- Baleares.
lie de la Torre del Amor, y además lo Hag0 Gaber: Que Antonia Saneó Pou,
tiene de luces y vista en el patio descu- i |ia gOqcit8do acreditar que posee como 
bierto délos hermanos José y Francisco j dueña dog finca8 en este término munici- 
Zanoguera y Picornell y en el terradito pa^ ¡iamad8a ambas La Taulera y habien- 
del primer piso de Pedrona Mercadal, | do en e| regiatro de la propiedad de Ma- 
teniendo dos ventanas en el primero | nacor aaieuto contradictorio á favor de Ga
y una en el segundo: justipreciadas en j briela Mág gerra; en providencia de hoy 
catorce mil pesetas. | ae cíta á la mencionada Gabriela Más Se

Para cuyo remate queda señalado el j rrft ¿ ¿ gag herederos para que en el plazo 
día veinte de Marzo próximo y hora de de ocho dí&g á contar del de la publica- 
las doce ante el presente juzgado y ba- I cjón de| pre8ente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
jo las siguiente condiciones: de jR provincia comparezcan ante este

1.a Todo licitador para tomar parte jUZgBdo á usar de su derecho, bajo aper
en la subasta deberá consignar en me- i cibimiento de que si no lo verifican se con- 
sa del Juzgado una cantidad igual al 1 Qrmar¿ ei auto recaído en la información
diez por ciento del jusprecio de la fin- posesoria instruida á favor de Antonia 
ca ó fincas objeto de su interesencia, I gane¿ pou.
sin cuyo requisito no serán admitidos, I Dad0 en Petra á once de Febrero de 
sirviendo en pago á cuenta del precio I novecientos uno.—Bernardo Vicens. 
al que le fuere adjudicado, no admitien- I _ Ante Rafaei Riutort, Srio.
dose postura alguna que no cubra las I ___
dos terceras partes del justiprecio. I

2.a Que los censos que acaso resul- I 454
ten gravadas las fincas serán baja del I
precio del remate capitalizándose al I D. Gabriel Cempamar y Garrió, Juez mu- 
seis por ciento si se prestan á particu- nícipal de la villa de Muro.
lares V al tipo de redención oficial si se Hago saber: Que se halla vacante la
prestan al Estado. plaza de Secretorio suplente de este Ja»-
1 3.a Que los gastos de subasta, re- gado municipal, por no haber quien la de
mate escritura de traspaso y demas semp^fiare á fio de que los aspirantes á 
aneios serán de cuenta del comprador. dicha plaza puedan presentar sus sohcitu- 
" 4 a Los tiitulos de propiedad de las I des en la Secretaria dentro el término de 
descritas fincas estarán de manifiesto quince días á contar desde la publicación 
en la Escribanía á fin de poderlos exa- I del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
minar los que quieran tomar parte en I esta provincia, se hace público por medio 
la subasta con los cuales deberán con- I del presente, advirtiendose á los aspiran- 
formarse sin que tengan derecho á exi- tes que no se admitirá ninguna solicitud 

otros I qUe no venga acompañada; de los docu-
fc Palma veinte Febrero de mil nove I mentos que previene el art. 13 del Regla- 
cientos uno. — Pedro Armenteros y meoto de diez Abril de 1881.
Ovando. -Ante mi, Juan Bestard. Muro diez y ocho Febrero 1901.—Ga-

• I briel Campamar.—Gabriel Pujol, Srio.

cha finca el veinte y dos de Marzo próxi
mo a las doce en los estrados de este Joz- 
gado, celebrándose la sobaste y remate ba
jo los pactos y condiciones siguientes:

Primera. Los títulos de propiedad de 
la finca descrita estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parta en la mis
ma, con los que deberán conformarse, 
pues no tendrán derecho á ex.gir ningu- 
L08 otros

Segunda. Todo licitador deberá con- 
sígnar previamente en mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento del 
justiprecio, sm cuyo requisito no serán 
admitidas. D chas consignaciones se de- 
volveráti á sos respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor que se reserva
rá en deposito en cumplimiento de su 
obligación y como paite del precio de la 
venta.

Tercera. No se admiti.'án posturas que 
no cubran las dos terceras paites del ava-
luo h cha la baja indicada.

Seián de cargo del cómpraY cuarta.
dor todos los gastos de subasta, remate, 
alodio en su ceso, escritura de traspaso y 
demás anejo á la transferencia de la pro
piedad pues asi queda acordado en los au
tos antes espresados.

Palma veinte de Febrero de mil nove
cientos uno — Pedro Armenteroa y Ovan
do.—Ante mi, Sebastian Gazá.

mino de ocho dias á contar desde la inser
ción de dicho edicto en el Bo l e t in  Of i
c ia l , comparezcan en este Juzgado y en 
el expediente de información posesoria 
qua se sigue á instancia de Rafael Rosse- 
lló y Burdils, para exponer lo que tengan 
por conveniente en contra de la posesión 
qu- se solicita, que de lo contrario ee les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. Lo proveyó, mandó y firmó don 
Juan Obrador, Juez municipal de esta ciu
dad, de que certifico.=Juan Obrador.= 
Nicolás Nicolao, Secretario. ,

Y para que sirva de citación en forma 
á los desconocidos herederos ó sucesores 
de la finada Magdalena Burdils y Nicolao, 
expido el presente en Felanitx á diez y 
nueve Febrero de mil novecientos uno. — 
Juan Obrador.—P. S. M.—Nicolás Nicolao.

Núm. 466
D. Bartolomé Mir recaudador de Hacien

da de la primera Zona del partido de 
Palma.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria de la contribución territorial, riqueza 
rústica y pecuaria, y edificios y solares 
del actual primer trimestre de 1901, em
pezará en esta Ciudad y su término el día 
23 de los corrientes, verificándose el cobro 
en las oficinas de recaudación establecida 
en esta Ciudad, calle de los Olmos núme
ro 96 primero y horas de 9 á 14. Lo que se 
anuncia al público para conocimiento de 
loe Sres. contribuyentes á quienes pueda 
interesar en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 35 de la Instrucción de 26 
de Abril del año último, rogándoles acu
dan á satisfacer sus descubiertos antes de 
finalizar el corriente més

Palma 21 Febrero de 1901.—Bartolomé 
Mir.

drá lugar el día 5 de Marzo de 1901 á 
les once de su mañana en el local de esta 
Agencia eslíe de Puigdorfila número 9 
siendo postura admisible la que cubra los 
dos tercios de dicha tasación y estando 
obligado el rematante á ingresar en el acto 
el importe del priocipal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad estaián de maní 
fiesto eo la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sío que puedan exigir se otros, y si 
faltase alguno ó el deudor oo los presen
tase se suplirán en la forma prescrita por 
la Regla 5.a del art. 42 del reglamento pa
ra la ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rematante al cual después se 
le descontarán del precio los gastos que 
hayan anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores, de ios hipotecarios y de 
los que gusten interesarse en cumplimien
to de la regla 4.a del artículo 37 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 15 Febrero de 1901.—El Agen
te Ejecutivo, Guillermo Gelabert.
Contribuyentes, bienes embargados y car

gas preferentes conocidas
D. Luis Vivé Forteza.—Por una finca 

sita en esta ciudad Plaza de Cort num. 9 
botiga; linda con casa de José Vivé, por la 
derecha, por el fondo y frente superior con

Núm. 462 I .fí-Num. 465
Pnr el nresente edicto se saca á pública .

-ubaeto por término de veinte dia= y con D. Joan Obrador y Prohena, Juez mum- 
"del veinte y cinco por ciento d«l cipal de la cmdad de Felan.tx provin-
iuRtinrecio la finca que se describirá em- cía de las Baleares.
babada en loa autos ejecutivo, a.gue don. Per el preaente edicto ae hace saber: 
Mafrita Rubí y Alorda contra Bartolo- Que en el expedente de información po- 
mé salas y Garau en loa conceptos que aeaoda que ae a güe eo eate Juzgado á loa- 

661 y tancia de Rafael Rosselló y Burdils, sobre
Q9üna casa y corral aita en I. calle del inscribir fincas á su favor en el regiatro 
Campe ó Campo aita en el casco de la vi- de la prop.edad del Partido ha recaído la 
na de Algaida seualada con el número higuiente^Prov.deneia^Felamtx diez y 
diez y nueve y linda por la derecha en- 1 —“ 
trando con casa y coira1 de Antonio alias 
Saneó, por la izquierda con la de Bartolo
mé Amengnal y por el fondo con tierra de 
Antonio Jaume. Fué justipreciada en la 
cantidad de mil ciento cincuenta pesetas.

Queda señalado para el remate de di

las de herederos de R. Manera y por 
izquierda con la de José Barceló.

Núm 470
COMISION LIQUIDADORA

del Batallón de Cazadores de Reus n.°
Terminados loa ajustes abreviados 

los individuos de tropa del Batallón

la

16 
de 
de

Núm. 467
D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de 

contribuciones de la 2.* Zona de Palma. 
Hage saber: Que venciendo el plazo pa

ra el pago de las contribuciones directas 
por el primer trimestre del actual ejerci
cio económico de 1901, de conformidad 
con lo que dispone la Instrucción de Re
caudadores de 26 de Abril de 1900, se 
continuanlos días en que se verificará la 
cobranza en cada uno de los pueblos 
que comprende esta Zona durante las ho
ras de nueve de la mañana á dos de la tar
de por los Recaudadores auxiliares que á 
continuación se insertan á saber:

Algaida, D. Lorenzo Cirerol Pone, del 
24 al 27 de Febrero,—Fornalutx, D. Bar
tolomé Ripoll Ripoll, ei 27 y 28 de id. 
Estallenche, D. Julián Vicena Feirá, el 1 
y 2 Marzo.—Calviá, D. Julián Vicens Fe- 
rrá, del 24 al 26 Febrero.—Santa Maria, 
D. Miguel Mir Arbós, del 23 al 26 id.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes en cumplimiento de 
lo que se dispone en el artículo 33 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 21 de Febrero de 1901.—Miguel 
Mir.

Núm. 468
D. Juan Bautista Martorell Suau, Recau

dador, voluntario de la 2? Zona da 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al primer trimes
tre de 1901 tendrá lugar en los pueblos 
de esta 2.a Zona en los días que á conti
nuación se expresan.

Muro, del 21 al 26 de Febrero.—Maria, 
del 28 Febrero al 2 Marzo.

Palma 19 Febrero de 1901.—El Recau
dador, Juan B. Martorell.

Núm. 469

Cazadores de Reus núm. 16 en la forma 
que determinan las Reales Ordenes Cir
culares de 7 de Marzo y 2 de Abril del año 
próximo pasado, los individuos que hayan 
pertenecido ai mismo y no hayan solicitado 
sus alcances podrán hacerlo dirigiendo ins
tancia por conducto de la autoridad civil 
ó militar de sus residencias al Jefe de la 
Comisión Liquidadora del mencionado' 
Batallón, afecta al primer Batallón de; 
Montaña con residencia en Estellla,

Los herederos de los fallecidos, acom
pañarán á las instancias los documentos 
que justifiquen su derecho.

La documentación de los primeros fué 
cursada á los Regimientos de Reserva de 
las demarcaciones de sus respectivos Pue
blos, que es á la situación que pertenecen,, 
á cuyos cuerpos podrán acudir en petición: 
de los documentos que les interese

Estella 11 de Febrero de 1901.—El T^ 
niente Coronel Primer Jefe, Rogelio Anino.

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agen
te Ejecutivo de la 1.a Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha lo de Febrero de 1901 
he dictado en el espediente que instruyonueve Febrero de mil novecientos uno.— 

En vista de lo expuesto por el Sr. Regis
trador de la propiedad del Partido, publi- 
queso edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ---------- -- .
la nrovincia, citando en forma a los here- sacan á primera subasta los bienes que á 
dpros ó suceeores de la finada Magdalena | continuación se detallan con la valoración 
Burdils y Nicolau, para que dentro el tér-que se lee ha señalado, cuya subasta tea-

contra los contribuyootes de este distrito 
deudores de la Contribución Urbana, se

Núm. 471
CAMARA OFICIAL 

d e Co me r c io , In d u s t r ia  y Na v e g a 
c ió n  d e Pa l ma  d e Ma l l o r c a

La Junta de Gobierno, en sesión cele
brada el día 20 de los corrientes, acordó 
convocar Asamblea general extraordinaria 
para el día 27 del actual á las 18 y £ á fia 
de proceder al nombramiento de los voca
les que le corresponden para que la repre
senten en el seno de la Junta de Obras 
del Puerto según previene el art. 3.® del 
Reglamento general de once de Enero 
próximo pasado.

Palma 21 Febrero de 1901.—El Presi
dente, Mateo Boechy Bosch.—El Secreta
rio, Domingo Fous.

ANUXIO

QUIMICA POPULAR
Así se titula el nuevo tomo que p.caba de 

publicar la importante Biblioteca LA- 
IRRADIACION.

Química popular es un libro curiosísimo é 
interesante por muchos conceptos. Basta 
enumerar las muchas y diferentes materias 
que abarca para comprender su importan
cia positiva.

Química Popular se vende al precio re
lativamente infimo de unapeseta, en la Ca
sa editorial Biblioteca de la Irradiación, 
Colonia de Doña Carlota, Prim, 10, hotel 
Madrid; y en su sucursal, Santa Isabel 15 
duplicado á donde pueden dirigirse los p®' 
didos.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a ,
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